
AYUNTAMIENTO DE CORIA DEL RÍO

Modesto Gonzá lez Má rquez, Alcalde-Presidente HACE SABER, que:

Que he dictado Resolució n 2017/2026, de 18 de junio de 2026, que dice:

“Asunto: Resolución dictada por el Alcalde-Presidente, don Modesto González Márquez, sobre 
sustitución de la totalidad de funciones de esta Alcaldía en la Primera Teniente de Alcalde, doña M.ª 
José Cantón Moreno, durante el período del 19 al 21 de junio de 2026, ambos inclusive:

Esta Alcaldía por motivos de agenda, tiene previsto ausentarse de la localidad durante el período del 
19 al 21 de junio de 2026, ambos inclusive.
De conformidad con los artículos 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de 
Régimen Local, y 47 del Real Decreto 2568/1986, de 18 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento, y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,

HE RESUELTO:

Primero. Que la totalidad de las funciones de esta Alcaldía sean asumidas por la Primera Teniente de 
Alcalde, doña María José Cantón Moreno, durante el período comprendido entre el 19 y 21 de junio de 
2026 (ambos inclusive).

Segundo. La presente resolución surtirá efectos desde el día siguiente a la fecha del presente decreto, 
sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, debiendo dar cuenta al Pleno en la 
primera sesión que se celebre.

Tercero. Comuníquese en forma legal a doña María José Cantón Moreno y publíquese en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Sevilla.”

Coria del Río, fecha indicada en la firma electrónicamente
El Alcalde-Presidente

Firmado electrónicamente

Modesto González Márquez
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